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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Pública Andaluza para la      
Investigación de Málaga en Biomedicina 

y Salud (FIMABIS) 

 

1 
 

   Resolución del Director Gerente de la Fundación Pública Andaluza para la Investiga-

ción de Málaga en Biomedicina y Salud, por la que se aprueban la lista provisional de 

baremaciones de las personas admitidas de las convocatorias publicadas con carácter 

excepcional de concurso-oposición y concurso de méritos para Estabilización de Em-

pleo Temporal al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre.                                                                                                                   

 

Tras la revisión realizada por las Comisiones de Selección de los méritos presentados por las perso-

nas admitidas y de acuerdo con las bases de las convocatorias de concurso-oposición y concurso de 

méritos, contenidas en las respectivas Resoluciones publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía en fecha 30 de diciembre de 2022, por las que se establecen las bases reguladoras y se 

convocan un total de 23 plazas para la estabilización del empleo temporal, estas acuerdan publicar 

el listado provisional de personas admitidas y excluidas de las ofertas publicadas en el Anexo I de la 

Resoluciones anteriormente indicadas. 

 

 

 

RESUELVO 

 

Hacer pública la relación provisional baremaciones de las personas admitidas (anexo I, anexo II) y 

observaciones sobre las causas de no baremación apta para el puesto ofertado (anexo III), así como 

el formulario para realizar alegaciones (anexo IV) y proceder a su publicación en el Portal de Trans-

parencia de la Junta de Andalucía. 

 

Las personas aspirantes, así como las que no figuren en la relación provisional de baremaciones, 

dispondrán de un plazo único e improrrogable de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación del listado, para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado su bare-

mación otorgada por las Comisiones. Esta deberá tramitarse, telemáticamente, mediante formula-

rio establecido al efecto en el Anexo IV, que deberá ser enviado a la dirección de correo electrónico 

estabilizacion@ibima.eu. Quienes no aleguen los defectos justificando su derecho a ser baremados 

dentro del plazo señalado, tendrán definitivamente la baremación otorgada por la Comisión. 

 

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 

 

 

Fdo.: José Miguel Guzmán de Damas 

Director Gerente de la Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina 

y Salud. 
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ANEXO III.-CAUSAS DE REVISION  

 

1 Se contabilizan cursos no relacionados directamente con las funciones del puesto  
2 Se ha contabilizado como servicios prestados en puestos de trabajo de la entidad convocante 

periodo externo de otra entidad.  

3 La suma total de los puntos no es correcta  
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ANEXO IV.- FORMULARIO DE ALEGACIONES A LA RELACION PROVISIONAL DE BAREMA-

CIONES DE PERSONAS ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA CON CARÁCTER 

EXCEPCIONAL CONCURSO DE MÉRITOS PARA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

AL AMPARO DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDA-

LUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD (PLAZAS 001 A 

023) 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

DNI/NIE: CORREO ELECTRONICO: TELÉFONO:  

REFERENCIA PLAZA: 

 

EXPONE: 

 
SOLICITA: 

 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA: 

*No se admitirá documentación acreditativa de méritos no aportada en plazo.  

Fecha y firma: 
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